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CONFERENCIA DE APLICACIÓN 
8 DE I)K IEMBRE DE 1994 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 

PARTICIPACIÓN EN LAS REUNIONES DE LOS ÓRGANOS DE LA OMC DE CIERTOS 
SIGNATARIOS DEL ACTA FINAL QUE REÚNEN LAS CONDICIONES 

PARA SER MIEMBROS INICIALES DE LA OMC 

Provecto de Decisión 

El COMITÉ PREPARATORIO DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO, 

invita al Consejo General de la Organización Mundial dei Comercio a que adopte, en su primera reunión, 
la decisión siguiente: 

El CONSEJO GENERAL DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO, 

Tomando nota de que algunos de los Signatarios del Acta Final en que se incorporan los resultados 
de la Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales Multilaterales (denominada en adelante "Acta 
Final") que reúnen las condiciones para ser Miembros de la OMC no han podido concluir los 
procedimientos internos para la aprobación dei Acuerdo de Marrakech por el que se establece la 
Organización Mundial dei Comercio (denominado en adelante "Acuerdo sobre la OMC") antes de la 
fecha de entrada en vig( r de dicho Acuerdo; 

Tomando nota además de que algunas de las Decisiones Ministeriales incluidas en el Acta Final prevén 
la participación de países no Miembros de la OMC en las negociaciones iniciadas en su marco; 

Deseando hacer posible la participación de ciertos Signatarios del Acta Final que reúnen las condiciones 
para ser Miembros de la OMC en las deliberaciones de los órganos de la OMC; 

Decide lo siguiente: 

Durante un período de siete meses contados a partir de la fecha de entrada en vigor dei Acuerdo 
sobre la OMC, los Signatarios del Acta Final en que se incorporan los resultados de la Ronda 
Uruguay que a la fecha de la presente Decisión sean partes contratantes dei GATT de 1947 
y reúnan las condiciones para ser Miembros iniciales de la OMC 

podrán asistir a las reuniones formales e informales de loe órganos establecidos en virtud 
dei Acuerdo sobre la OMC, excepto el Órgano de Supervisión de los Textiles, y tomar 
la palabra en ellas, y 

tendrán acceso a todos los documentos facilitados a los Miembros de la OMC para 
dichas reuniones. 

Dichos Signatarios no tendrán derecho a participar en la adopción de decisiones por los órganos 
establecidos en virtud dei Acuerdo sobre la OMC. 


